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Segundo.—Aprobación y ratificación de la gestión
social realizada por el Consejo de Administración
durante el ejercicio de 2003.

Tercero.—Reelección o nombramiento de auditor
de cuentas de la sociedad.

Cuarto.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Quinto.—Modificación de los artículos 1.o, 2.o,
7.o y 9.o de los estatutos sociales y de aquellos artí-
culos estatutarios que fuesen necesarios para la adap-
tación de los estatutos sociales a la Ley 35/2003,
de 4 de noviembre, de IIC.

Sexto.—Exclusión de cotización en bolsa de las
acciones de la sociedad e implantación de medios
de liquidez. Modificación del artículo 5.o de los esta-
tutos sociales y adición de los artículos estatutarios
que fuesen necesarios con este objeto. Acuerdos
a adoptar.

Séptimo.—Información sobre las obligaciones de las
sociedades cotizadas establecidas en la Ley 26/2003,
de 17 de julio. Acuerdos a adoptar.

Octavo.—Ruegos y preguntas.
Noveno.—Redacción, lectura y aprobación del

acta de la Junta.

A partir de la publicación del presente anuncio,
los accionistas podrán examinar en el domicilio
social y obtener inmediata y gratuitamente de la
sociedad, un ejemplar de las cuentas anuales, del
informe de gestión, del informe de auditoría y del
texto íntegro de las modificaciones estatutarias pro-
puestas así como del informe justificativo sobre las
mismas, todo ello de conformidad con lo establecido
en los artículos 112, 144 y 212 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Asimismo, tendrán derecho de asistencia a la
Junta, los accionistas que con cinco días de ante-
lación a la fecha en que ha de celebrarse la misma,
se hallen inscritos en el registro de detalle de alguna
de las entidades adheridas al Servicio de Compen-
sación y Liquidación de Valores, debiendo acredi-
tarse a través del correspondiente certificado emitido
por dicha entidad.

Barcelona, 14 de mayo de 2004.—El Secretario
del Consejo Administración. Juan M.a Figuera
Santesmases.—22.807.

COREST SLOW FOODS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
General Ordinaria y Extraordinaria a celebrar en
primera convocatoria, el próximo día 14 de junio
a las veinte horas, en el restaurante «Barceloneta»,
sito en la calle L’Escar, número 22, de Barcelona
y en segunda convocatoria para, en su caso, el
siguiente día 15 de junio, en el mismo lugar y hora,
para tratar y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, del informe de gestión y de
la propuesta de aplicación de resultados del ejercicio
de 2003.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración y de la dirección
de la sociedad.

Tercero.—Aumentar hasta seis, de acuerdo con
los límites establecido en los estatutos Sociales de
la compañía, el número de miembros del Consejo
de Administración. Cese y nombramiento de cargos.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Aprobación del acta.

La asistencia a la Junta y el ejercicio del derecho
de voto, se regulará conforme a la Ley y los Estatutos
sociales.

Conforme a lo prevenido en el artículo 212.2
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hallan en
el domicilio social a disposición de los señores accio-
nistas para su entrega gratuita, inmediata o mediante
envío postal, los documentos relativos al ejercicio
cerrado el 31 de diciembre de 2003.

Barcelona, 3 de mayo de 2004.—El Presidente
del Consejo de Administración, Josep Olivé Car-
bonell.—23.543.

CORNEO RETINA, S.A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria
y Extraordinaria de Accionistas

Se convoca a los señores accionistas para la cele-
bración de la Junta General Ordinaria y Extraor-
dinaria, que se celebrará en el Hotel Meliá Sevilla,
calle Doctor Pedro de Castro, número 1, a las veinte
horas, el día 8 de junio de 2004, en primera con-
vocatoria, y en el mismo lugar y hora, el día siguiente,
en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la
Memoria, así como de la propuesta de distribución
de resultado, correspondiente al ejercicio cerrado
el 31 de diciembre de 2003 y censura de la gestión
social.

Segundo.—Estudio y aprobación, si procede, de
aumento de capital social.

Tercero.—Otorgamiento de facultades para pro-
tocolizar los acuerdos adoptados e inscribirlos en
el Registro Mercantil.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta de la Junta.

Se hace constar el derecho que corresponde a
todos los accionistas a examinar, en el domicilio
social, las cuentas, así como pedir la entrega o envío
gratuito de dichos documentos.

Sevilla, 17 de mayo de 2004.—El Consejero-De-
legado, Juan Fuentes Jaramago.—22.844.

CORPORACIÓN DE INVERSIONES
MOBILIARIAS, SICAV, S.A.

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter ordinario y extraordinario, que
se celebrará en el domicilio social de la Compañía,
sito en Madrid, calle Prim 14, el 21 de junio de
2004 a las 20:00 horas en primera convocatoria,
y al día siguiente, en el mismo lugar y hora, en
segunda convocatoria, en su caso, de acuerdo con
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), Informe de Gestión y
propuesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2003, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Segundo.—Distribución del resultado.
Tercero.—Cese, nombramiento y/o renovación de

Auditores y Administradores.
Cuarto.—Autorización al Consejo de Administra-

ción para la adquisición derivativa de acciones
propias.

Quinto.—Adaptación a la nueva Ley de Institu-
ciones de Inversión Colectiva (Ley 35/2003). Exclu-
sión de cotización en Bolsa de Valores. Solicitud
de admisión a otros sistemas o mercados organi-
zados de negociación. Adaptación a la Ley 26/2003
de 17 de julio y normas de desarrollo. Modificación
y nueva redacción total o parcial de los Estatutos
Sociales con el fin de adaptarlos al nuevo régimen
jurídico aplicable a la Sociedad y a los acuerdos
adoptados.

Sexto.—Revocación del nombramiento de la
Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro,
Compensación y Liquidación de Valores, S.A.
(IBERCLEAR), como entidad encargada del regis-
tro contable de las acciones de la Sociedad. Nom-
bramiento de nueva entidad encargada del registro
contable de las acciones de la Sociedad.

Séptimo.—Revocación del acuerdo de creación
del comité de auditoría y en consecuencia supresión
de artículo de los Estatutos Sociales en el que se
encuentra regulado.

Octavo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Todos los accionistas tienen derecho a asistir o
estar representados en la forma prevista en la Ley
y los Estatutos Sociales.

Desde el momento de la convocatoria de la Junta
General, estarán a disposición de los señores accio-
nistas para su consulta y obtención de forma gra-
tuita, en el domicilio social, el texto íntegro de las
modificaciones estatutarias propuestas, así como la
documentación y los informes que, conforme a la
legislación vigente, han tenido que elaborar los admi-
nistradores relativos a los puntos que se someten
a aprobación, así como el de los Auditores de cuen-
tas, de acuerdo con el presente Orden del Día. Dicha
información se enviará de forma inmediata y gratuita
a los accionistas que lo soliciten.

Madrid, 18 de mayo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración. Rafael Vega Ganda-
rias.—22.905.

CORPORACIÓN FINANCIERA
ICARIA, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria
y Extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
General Ordinaria y Extraordinaria, que se celebrará
en el domicilio social, el día 24 de junio de 2004,
a las doce horas, en primera convocatoria, o en
segunda convocatoria, el día 28 de junio de 2004,
en el mismo lugar y hora para tratar los temas con-
tenidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Censura de la gestión social, aproba-
ción, en su caso, de las Cuentas Anuales (Balance,
Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria), y
de la propuesta de aplicación de resultados, corres-
pondientes al ejercicio 2003.

Segundo.—Anulación parcial, en su caso, de los
acuerdos adoptados en la Junta General celebrada
el 17 de noviembre de 2003.

Tercero.—Traslado del domicilio social y modi-
ficación de los Estatutos Sociales.

Cuarto.—Autorización para la ejecución de los
acuerdos adoptados por la Junta y aprobación del
acta de la Junta.

Se hace constar el derecho que corresponde a
todos los accionistas a examinar en el domicilio
social los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta, así como de pedir la
entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Asimismo, se recuerda que según lo dispuesto
en los Estatutos Sociales, tienen derecho de asis-
tencia a la Junta los señores accionistas que posean
o representen 10 o más acciones y que, con al
menos 5 días de antelación a la fecha de la cele-
bración de la misma, hayan efectuado el depósito
de sus acciones en la Caja Social o en una Entidad
bancaria. Los poseedores de menos de este número
de acciones, podrán agruparse hasta reunirlas y con-
fiar su representación a uno de ellos o a otro accio-
nista que tenga derecho de asistencia a la Junta.

Barcelona, 18 de mayo de 2004.—Los Adminis-
tradores Solidarios, D. Jesús Roa Martínez y
D. Carlos Tejera Osuna.—23.520.

COSTAGES, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Compañía se convoca a los Sres. Accionistas
a la Junta General Ordinaria de la Compañía que
tendrá lugar en las oficinas sitas en P.o de la Cas-
tellana, n.o 29, 28046 Madrid, el próximo día 21
de junio de 2004, a las 12:00 horas, en primera


